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INVITACIÓN FNTIA-048-2020 

 

"CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE TEMÁTICO LINEAL ALUSIVO A LA BATALLA DEL PIENTA EN 

CHARALÁ – SANTANDER" 

 

 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE 

REQUISITOS HABILITANTES 
 

OBSERVACION PRESENTADA POR 

 

 

CONSORCIO PARQUE CHARALA 2021 

(RAFAEL MONTES NAVAS - 40%, LUIS FERNANDO MENDOZA RODRÍGUEZ - 20%, CONCIVE 

S.A.S. - 10% y DIALCO CONSTRUCCIONES S.A.S. - 30%) 

 

Montería, 18 de noviembre de 2020 

 

Señores: 

 

 

FONDO NACIONAL DE TURISMO 

Calle 28 No. 13 A-24. Piso 6º Torre B, Edificio Museo del Parque. 

Bogotá D.C. 

 

REF: Invitación Abierta a presentar propuestas No- FNTIA-048 de 2020 

 

OBJETO: “CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE TEMÁTICO LINEAL ALUSIVO A LA BATALLADEL 

PIENTA EN CHARALÁ – SANTANDER”. 

 

Estimados señores: 

 

Una vez revisado el informe de evaluación preliminar publicado por la entidad el día 13 de noviembre 

de 2020, yo, MIGUEL EMILIO VILLAMIL ARIAS, identificado con la C.C. No. 79.556.874 de Bogotá 

D.C, en mi calidad de Representante Legal del CONSORCIO PARQUE CHARALA 2021, me permito 

remitir los estados financieros y Notas a los estados financieros del ingeniero LUIS FERNANDO 

MENDOZA RODRÍGUEZ, toda vez que la información enviada anteriormente presentó incongruencias 

en cuanto a las notas debido a un lapsus calami al momento de adjuntar el archivo, sin embargo, la 

entidad puede corroborar que los valores de los estados financieros son los inicialmente informados. 
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Una vez aportada la información, agradecemos evaluar financieramente y calificar la propuesta 

presentada por el CONSORCIO PARQUE CHARALÁ 2021 como CUMPLE. 

 

 

 
 

 

 

Respuesta: De acuerdo con el numeral 3.2 Solicitudes de documentos subsanables y/o aclaraciones, 

indica que los subsanables deberán ser entregados en el término perentorio previsto por FONTUR y 

dado en igualdad de condiciones para todos los proponentes. En caso de no allegarse la 

documentación solicitada dentro del término estipulado por FONTUR, la propuesta será 

RECHAZADA. 

 

Precisamos que los términos de referencia establecen el cronograma en el cual se determinan los 

tiempos de subsanación de documentos, por lo cual surtido este espacio cualquier información 

adicional no será tenida en cuenta dentro del proceso. 

 

Con base en lo enunciado no se acoge de manera favorable la observación de CONSORCIO PARQUE 

CHARALA 2021. 

 

 
 

 

 

 

 

COMITÉ EVALUADOR 

1/12/2020 

 


